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Cartas al Director
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Señor Director:
Como ocurre casi todos los años, por estos días resurgen las clá-

sicas polémicas acerca del lugar que ocupa, en una ciudadanía cada 
vez más diversa, la conmemoración de Semana Santa. Los tiempos 
han cambiado, y aquello que durante décadas pareció incuestionable 
por la fuerza de la costumbre, de la tradición y de una cierta hege-
monía cultural, hoy ya no resulta evidente: se discute, se revisa, se 
somete a crítica. Hay sectores que se resisten a esos cambios y pro-
testan, no porque vean realmente conculcada su libertad de fe o de 
religiosidad, sino porque aquello que durante mucho tiempo con-
sideraron propio suponían también que pertenecía naturalmente a 
todos. Y ya no es así.

En ese marco aparece, una vez más, la discusión sobre si el 
Viernes Santo -o cualquier otro día feriado del calendario- debe 
tener carácter de irrenunciable o no. A mi juicio, esa discusión es 
perfectamente legítima si se aborda desde una perspectiva cívica 
y laboral: esto es, si lo que se debate es la necesidad de resguardar 
ciertos días del año para el descanso efectivo de toda la ciudadanía, 
de modo que la población disponga, por la fuerza de la ley -salvo en 
aquellos casos excepcionales vinculados a turnos de emergencia o 
servicios indispensables-, de una jornada real para compartir en fa-
milia, descansar, dormir, leer un libro o simplemente sustraerse, por 
un momento, a la presión cotidiana del trabajo. Esa sí es una discusión 
pertinente. En ese sentido, es razonable que un sector de la pobla-
ción, los sindicatos, los gremios, el gobierno o los parlamentarios, 
planteen que el Viernes Santo podría o no ser feriado irrenunciable. 
Se trata de una deliberación social y política atendible.

Lo que a mi juicio no corresponde es que la Iglesia pretenda 
reclamar para sí, a partir de argumentos confesionales, la eventual 
irrenunciabilidad de ese festivo. Y menos aún cuando se esgrime 
la idea -del todo discutible- de que ese día la ciudadanía, en gene-
ral, querría o debería abrazar el sentido conmemorativo del Viernes 
Santo, participar de una jornada de ayuno, silencio y reflexión, y que 
por ello sería necesario que el Estado garantizara esa disposición es-
piritual mediante una restricción general de la actividad económica. 
El día ya es feriado precisamente por la tradición histórica que le 
reconoce ese valor simbólico dentro de una cultura de raíz cristia-
na. Pero una cosa es que esa herencia se exprese en el calendario, 
y otra muy distinta es que se pretenda imponer a toda la sociedad, 
por vía legal, una forma específica de vivir esa jornada.

Porque lo cierto es que la inmensa mayoría de la población 
-incluidos muchos católicos practicantes- no participa de mane-
ra efectiva en los ritos, prácticas o exigencias propias del Viernes 
Santo. Apenas una fracción minoritaria lo hace de modo estricto, 
mientras para la mayor parte del país se trata, en los hechos, de un 
feriado más, eventualmente cargado de alguna resonancia cultu-
ral o familiar, pero no necesariamente de un contenido religioso 
activo. Por eso, si el debate sobre la irrenunciabilidad ha de dar-
se, debiera sostenerse sobre razones de interés general, vinculadas 
al descanso, al bienestar colectivo o a criterios laborales y sociales 
compartibles por todos, y no sobre la pretensión de que el Estado 
deba reforzar, en nombre del conjunto de la ciudadanía, una prác-
tica espiritual que pertenece de manera específica al ámbito de la 
conciencia religiosa.

Rodrigo Reyes Sangermani

Viernes Santo
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Señor Director:
En Chile, el síndrome de Down no es una condición poco 

frecuente. Se estima que nacen cerca de 430 niños y niñas al 
año, con una tasa aproximada de 2,7 por cada 1.000 nacidos 
vivos, una de las más altas a nivel internacional. Este escenario 
plantea un desafío relevante para los sistemas de salud, educa-
ción y protección social.

En el ámbito educativo, si bien se han registrado avances en 
el acceso, persisten brechas en inclusión efectiva. Actualmente, 
cerca de 500 mil estudiantes con barreras para el aprendizaje 
reciben apoyos en el sistema escolar. Sin embargo, no existen 
registros públicos actualizados que indiquen cuántos corres-
ponden específicamente a estudiantes con síndrome de Down, 
lo que limita comprender sus trayectorias y necesidades.

Esta falta de datos refleja una invisibilización que difi-
culta diseñar políticas públicas pertinentes. Sin información 
específica, se complejiza la implementación de estrategias que 
promuevan una inclusión sostenida.

Persisten desigualdades, especialmente entre educación 
pública y privada, donde se concentra la mayor parte de es-
tudiantes con barreras. A esto se suma la escasa formación 
en culturas inclusivas, lo que limita respuestas adecuadas a 
la diversidad.

Las trayectorias educativas evidencian estas brechas, ya que 
muchas personas con síndrome de Down no logran completar 
la educación media, afectando sus oportunidades futuras.

La inclusión debe entenderse como participación sig-
nificativa. Esto implica promover autonomía, sentido de 
pertenencia y desarrollo de habilidades, reconociendo a cada 
persona como sujeto de derechos. No es un acto puntual, sino 
un proceso que exige compromiso para garantizar igualdad 
de oportunidades.

Daniela Estobar,
Académica Escuela de 

Terapia Ocupacional
Universidad Andrés Bello

Señor Director:
Numerosas personas opinan que la facultad que tra-

dicionalmente ha tenido el Presidente de la República 
para conceder indultos particulares afecta el principio 
de separación de poderes y que ellos deberían ser otor-
gados por un órgano del Poder Judicial.

Si así fuere, un órgano tal probablemente conce-
dería indultos por razones humanitarias; posiblemente 
por errores judiciales; y, muy difícilmente, para dejar 
sin efecto penas dispuestas en sentencias condenatorias 
dictadas contra leyes expresas y vigentes por ministros 
de la Corte Suprema.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

La ¿inclusión? de 
estudiantes Síndrome de 
Down

Indultos particulares

Señor Director:
El Día Internacional de la Felicidad (20 marzo), una fecha que nos recuerda que este concepto no es una aspiración 

etérea, sino un componente esencial del bienestar humano. Aunque en Occidente solemos vincularla a logros individua-
les, en muchas culturas orientales forma parte integral de su filosofía de vida: equilibrio, comunidad, propósito.

En Chile, desde inicios de los 2000 -con diversas mediciones impulsadas por organismos internacionales y estudios 
nacionales- se ha intentado aproximar un “índice de felicidad” que permita comprender cómo vivimos, qué nos preocu-
pa y qué factores fortalecen o debilitan nuestro bienestar. Y aunque hemos avanzado, la brecha continúa siendo amplia 
si se compara con los países más felices del mundo, donde el sentido de comunidad, la seguridad social y la salud men-
tal fortalecida son pilares que marcan la diferencia.

La evidencia es clara: la felicidad no es solo un estado emocional, sino un determinante social de la salud. Afecta la 
calidad del sueño, la capacidad para manejar el estrés, la energía laboral y la forma en que construimos nuestras relaciones. 
Por eso, las políticas públicas deben orientarse no solo a corregir déficits, sino a promover activamente condiciones que 
favorezcan el bienestar: ciudades caminables, espacios seguros, servicios de salud accesibles y, especialmente, entornos 
laborales saludables, donde la colaboración, el reconocimiento y la flexibilidad sean parte de la cultura organizacional.

El desafío es enorme, pero también es una oportunidad. Porque cuando un país decide tomarse en serio la felicidad 
de su gente, no solo mejora su salud, sino que también fortalece su cohesión social y su capacidad de proyectarse hacia 
un futuro más humano y sostenible.

Dra. Katiuska Reynaldos,
Investigadora Instituto de Investigación del Cuidado en Salud (IICS) U. Andrés Bello

La felicidad como política de salud pública

Señor Director:
Es rescatable que el municipio de Punta Arenas actúe contra los “afters clandestinos” en nom-

bre de la seguridad. Sin embargo, para los vecinos de la Población Cardenal Raúl Silva Henríquez, 
ese discurso de “mano dura” suena un poco a sarcasmo. Mientras el centro se ordena, nuestro 
sector sucumbe ante la desidia gubernamental.

Lo que ocurre en el sector de la toma “Villa Las Etnias” ha dejado de ser un problema de vi-
vienda para convertirse en una crisis sanitaria y de seguridad insostenible. Resulta inaceptable 
que 59 párvulos del Jardín Infantil “Juan Ruiz Mancilla” hayan tenido que ser evacuados y reubi-
cados debido a la contaminación por aguas servidas. ¿Cómo explicamos que en el Punta Arenas 
de 2026, el patio de un jardín infantil se inunde con desechos humanos?

Esta degradación ya nos quitó el Cescof Sandra Vargas y la solución de las autoridades ha 
sido un bus de acercamiento hacia el ex Tomás Fenton; es decir, en lugar de solucionar el foco 
de insalubridad y delincuencia que emana de la toma, prefieren “exportar” a los vecinos a otros 
sectores para que reciban atención básica. Es un exilio encubierto de los servicios públicos en 
nuestro propio barrio.

La salubridad y la paz social en la Silva Henríquez están en estado crítico. Las autoridades 
deben dejar de administrar el conflicto con comunicados y empezar a recuperar el territorio. 
Menos parches móviles y más soluciones definitivas.

Valentina Pérez Miranda,

La rendición del Estado en la Silva Henríquez

La deuda pendiente con 
la educación parvularia

“Miles de niños siguen fuera de las aulas en 
la etapa más decisiva de su vida”.

El Informe de Caracterización 
de la Educación Parvularia 
2025 expone una realidad 
incómoda: más de 390 mil 
niños entre 0 y 4 años en 
Chile no asisten a este nivel 
educativo. La cifra es bru-
tal si se considera que en el 
país existen cerca de 691 mil 
infantes en ese rango eta-
rio. En otras palabras, más 
de la mitad queda fuera de 
un espacio que debería ser 
el cimiento de su desarro-
llo cognitivo, emocional y 
social.
La cobertura apenas al-
canza un 43%. El dato no 
es solo un número frío: es 
la constatación de que mi-
les de niños están siendo 
privados de oportunidades 
que marcarán su trayectoria 
escolar y vital. La educación 
inicial no es un lujo, es una 
necesidad. Sin embargo, el 
informe advierte que este ni-
vel no ha sido priorizado en 
la inversión pública. El reco-
nocimiento del Ministerio de 
Educación sobre la urgencia 
de fortalecer el sector suena 
más a declaración de inten-
ciones que a un compromiso 
real.
El director ejecutivo de la 
Fundación Choshuenco, José 

Manuel Jaramillo, apunta a 
las falencias presupuestarias 
como uno de los principales 
desafíos. Y tiene razón. El pro-
blema no es de diagnóstico, es 
de voluntad política. Chile ha 
invertido históricamente en 
la educación superior como 
si fuera la panacea, olvidan-
do que las desigualdades se 
incuban mucho antes, en los 
primeros años de vida.
La deuda con la educación 
parvularia es un síntoma de 
un país que sigue postergan-
do lo esencial. Mientras se 
discuten reformas y se multi-
plican los discursos, miles de 
niños permanecen fuera de 
las aulas. La pregunta incó-
moda es si realmente existe 
la convicción de que la infan-
cia debe ser el centro de las 
políticas públicas. Porque sin 
esa convicción, los informes 
seguirán acumulando cifras 
alarmantes y las brechas se 
perpetuarán.
Chile no puede seguir mi-
rando hacia otro lado. La 
educación parvularia no es 
un tema menor: es la base 
de todo lo demás. Y cada 
niño que queda fuera es 
un recordatorio de que es-
tamos fallando en lo más 
elemental.
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